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Bogotá D.C., 29 de agosto de 2023

Ref. Ejecutivo – Resuelve recurso
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01300-00

Para decidir  el  recurso de reposición y en subsidio apelación
propuesto  por  el  apoderado  de  la  parte  ejecutante  contra  el
numeral 1º del auto del 27 de julio de 2023, a través del cual se
aprobó la liquidación del crédito presentada por la parte actora
en la suma de $129.442.422,32 hasta el 20 de junio de 2023,
bastan las siguientes

CONSIDERACIONES

Analizados  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,  así
como la constancia secretarial que antecede, la que da cuenta
de la inserción incompleta de la liquidación de crédito adosada
por el extremo actor (PDF 024 y 025, C01), fuerza concluir sin
mayores elucubraciones, que el auto fustigado deberá reponerse
para ser corregido de la forma solicitada por el impugnante. 

Lo anterior,  debido a que la  liquidación de crédito por aquel
presentada se encuentra ajustada a derecho y debe incluir el
total  de  las  cuatro  obligaciones  incorporadas  en la  orden de
apremio, cuales suman la totalidad de $132.053.867,41 y no
como allí se indicó.   

Así las cosas, le asiste razón al recurrente y por ello se accederá
al remedio horizontal propuesto. 

Conforme  lo  expuesto,  los  argumentos  esbozados  resultan
avantes  siendo procedente  revocar  el  auto  objeto  de  censura
acorde  lo  peticionado  por  el  recurrente,  por  consiguiente,  el
Juzgado,   

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el numeral 1º del auto
de  fecha  preanotada,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte
considerativa de esta providencia.

SEGUNDO:  En  su  lugar,  se  le  imparte  aprobación  a  la
liquidación de crédito presentada por la parte demandante por
la suma de  $132.053.867,41 M/cte., hasta el 20 de junio de
2023,  de  conformidad con  lo  previsto  en el  artículo  446 del
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Código  General  del  Proceso.
 
TERCERO:  En lo demás se mantiene incólume la providencia
fustigada.   

CUARTO:  NEGAR la apelación subsidiaria, comoquiera que el
recurso de reposición devino prospero.

Ejecutoriada  esta  decisión  secretaría  ingrese  el  expediente  al
despacho, con miras a resolver la petición de entrega de títulos
elevada por la parte actora.

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 136 del 30 de agosto de
2023.
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